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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA DENOMINADA 

“INMOBILIARIA MERA 

(IMERA) C. LTDA.” 
.Mediante Resolución No. 

RL-4.418 de 19 de Abril de 
1978, expedida por el señor 
Intendente de Compañías, se 
ha aprobado la escritura pú- 
blica de constitución de la 
Compañía de  —Respons*bili- 
dad Limitada denominada 
"INMOBILIARIA VERA 
(IMERA) C. LTDA.”, auto- 
rizada por el Notario 180. 
de este cantón, el 39 de di- 
ciembre de 1.977, cuyas prin 
cipales estipulaciones son: 
1.— NOMBRE: “INMOBLI 
LIARIA MERA (MERA) C. 
LTDA. 
2.— OBJETO SOCIAL: La 
administración de casas y edi 
ficios, promoción de edifi- 
cirs bajo el Régimen de Pro- 
pi ad Horizontal; compra 
y venta de toda clase de bie- 
nes raices: importación, com 
pra y venta de materiales 
para la construcción: hie - 
rro, cemento, maderas,  blo- 
ques, baldosas, azulejos, pin 
turas, selladores, revestim'en 
to, impermeabilizadoras, cu- 
biertas de zinc, de cemento 
asbesto; materiales vara la 
instalaciones de agua  pota- 
ble, desagijes, equipos sanita 
rios; baños, exeusados, tan- 
ques, grifería; materiales pa- 
ra instalaciones de energía 
eléctrica: cables, alambres, 
enchufes, tubos, interrunto- 
res, focos, lámparas: otros 
materiales empleados en la 

construcción de viviendas y 
edificios; puertas, ventanas 
celosías, protectores, rejas, 
vidrios para puertas y venta 
nas, bisagras, chapas, pica- 
portes, cadena de seguridad 
Para el cumplimiento de sus 
finalidades, podrá intervenir 
como promotora en la fcr- 
mación de otras Compañías, 
fusionarse con otras; y, eje- 
cutar todos los actos y eele- 
brar todos los contratos cí- 
viles y mercantiles que per- 
mitan las Leyes ecuatorianas 
y tengan relación directa con 
su objeto. 

3.— DURACION: 50 años 
4.— DOMICILIO: Guayaguil 
5.— REPRESENTACION LE 
GAL: Gerente 
6.— CAPITAL SOCIAL ,.- 
$ 5'400.000,00, dividido en 
504 participaciones de un mil 
sucres cada una. Las partici 
paciones Correspondientes al 
capital social han sido ínte 
gramente suscritas y pagadas 
en un 100% parte en nime-a 
rio, según consta del certifi- 
cado de integración de capi- 
tal otorgado porel Banco 
del Pichincha, y parte con el 
aporte de un bien iamueble 
descrito en la cláusula pri- 
mera, declaración segunda 
de la escritura pública del 
30 de diciembre de 1.977. 
7.— SOCIOS: Los fundado- 
res son los señores: 

Nombre Na cionalidad Domicilio E. Civil 
Julio E. Mera Villavicencio Ecuatoriana Gquil. Divorcia- 

Rosa María Pereira 
(do 

Ecuatoriana Gquil. Soltera 

.Lo que pongo en conoci“ Abg. JOSE MARIA PALAU 
miento del público para los 
fines de Ley. E 
Guavaquil, 19 de Abril de 
1.978. ¿ 
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